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Requisitos de validez y eficacia de los convenios 

Art. 48  
Los convenios

Los convenios

Las aportaciones 
financieras

Los convenios 
suscritos por

Las normas de este cap.

Cuando convenio instrumente

Si convenio Ley 7/1985,  
2 abr.

BOE

delegación de competencias en EE. LL. 

subvención

los firmantes
superiores  
a gastos

compromisos 
financieros

prestación del consentimiento de las partes.

financieramente 
sostenibles

quienes lo 
suscriban 

capacidad 
para financiar 

los asumidos durante 
vigencia del convenio.

ejecución de convenio.

5.

6.

8.

9.

7.

que 
incluyan

se perfeccionan 
por

que se comprometan 
a realizar

deberán 
ser

NO  
podrán ser

deberá  
cumplir con

tiene por 
objeto

deberá  
cumplir con

derivados 
de

debiendo  
tener

- Ley 38/2003, 17 nov. y
- normativa autonómica aplicable.

- C. A. o 
- provincia 

Ley General de 
Subvenciones.

Ley Reguladora 
de las Bases del 
Régimen Local.

vinculados o  
dependientes 

- encomiendas de gestión y
- acuerdos de terminación convencional de procedimientos administrativos. 

correspondiente a la 
otra Admón. firmante. 

sin prejuicio de su
publicación facultativa 

en el boletín 
oficial de la 

Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos 
de Cooperación del sector 
público estatal (DA 7ª) y

- AGE o
- sus organismos 

públicos o
- entidades de 

derecho público

- inscritos en
(en 5 días hábiles) 

- publicados en
(en 10 días hábiles) 

resultarán  
eficaces una vez

NO serán 
aplicables a 
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se acompañarán 
además de:

estará
condicionada

Los convenios que suscriba

Convenios cuyo objeto sea 

Trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos 

Art. 50 2. vinculados o  
dependientes 

- AGE o
- organismos públicos y
- entidades de derecho público

a)

b)

c)

d)

Informe de su 
servicio jurídico

Cualquier otro informe
preceptivo que establezca
la normativa aplicable 

La autorización previa del
Ministerio de Hacienda para su 

No obstante, en todo caso, será 
preceptivo el informe del Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública 

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización también lo estará del informe del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública. 

Cuando 

en un plazo máx. de 7 días 
hábiles desde su solicitud

en un plazo máx. de 7 días 
hábiles desde su solicitud

respecto de los convenios 
que se suscriban entre 

de la titularidad de infraestructuras por la AGE.

la creación de consorcios del art. 123.

- cesión o
- adquisición 

si en el plazo 
máx. de 7 días 

hábiles desde su 
solicitud

NO ha
sido emitida.

en los 
siguientes
casos: 

cuando el convenio se ajuste 
a un modelo normalizado 

transcurridos los cuales se 
continuará la tramitación. 

transcurridos los cuales se continuará la tramitación. 

informado previamente por el servicio jurídico que corresponda.

que deberá
emitirse

- firma
- modificación
- prorroga y
- resolución por mutuo acuerdo entre partes

al expediente antes del perfeccionamiento del convenio. 

al expediente antes del perfeccionamiento del convenio. 

AGE y sus organismos públicos y entidades de
derecho público vinculados o dependientes con 

- los convenios plurianuales suscritos entre
 AA. PP. incluyan aportaciones de fondos
 por parte del Estado 

para financiar actuaciones a ejecutar 
exclusivamente por parte de otra 
Admón. pública y 

los compromisos frente a 3.os

la aportación del Estado
de anualidades futuras 

a la existencia de crédito en los
correspondientes presupuestos. 

- el Estado asuma el ámbito de sus
competencias 

CC. AA. o con EE. LL. o con sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o depenedientes 

que deberá emitirse
e incorporarse

que se entenderá 
otorgada

que deberá
emitirse

NO será necesario 
solicitarlo 

que deberá emitirse
e incorporarse

1.

2.
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estará
condicionada

Trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos 

Art. 50
e) Los convenios interadministrativos suscritos con las CC. AA. al Senado por el Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública

informado previamente por el servicio jurídico que corresponda.

serán 
remitidos

Extinción de los convenios 

Art. 51 1.

2.

Se  
extinguen por

- complimiento de actuaciones
- incurrir en

que constituyen su objeto o
causa de resolución.

Causas de resolución:

- la parte que lo dirigió

SIN haberse 
acordado

de ejecución del convenio y

plazo de vigencia del convenio

persistiera el  
incumplimiento

por esta causa si así se hubiera previsto.

a)

c)

b)

Transcurso del

Si trascurrido el 
plazo indicado  
en requerimiento

La resolución del convenio
indemnización de  
perjuicios causados

Incumplimiento de

Este requerimiento

Cualquiera de  
las partes

parte  
incumplidora

partes  
firmantes

la concurrencia de  
causa de resolución y

resuelto el convenio.

en determinado 
plazo con

requerimiento

que se consideran incumplidos.

Acuerdo unánime de todos los firmantes.

su prórroga.

obligaciones y
compromisos

obligaciones o
compromisos

alguno de los firmantes.asumidos  
por

podrá 
notificar a

será  
comunicado a

notificará 
a

para que 
cumpla

podrá 
conllevar

se  
entenderá

- responsable del  
mecanismo de

- a las demás partes firmantes.

- seguimiento
- vigilancia y
- control
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